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EXPTE.: GCASU 2023-62. Suministro de reactivos no integrados en el laboratorio core con destino al 
Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda 

ASUNTO: Resolución PRÓRROGA Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 21 de julio de 2023 se firmaron los contratos, con las empresas THERMO FISHER DIGANOSTICS S.L.U., VITRO 
S.A., ROCHE DIAGNOSTICS S.L.., FUJIBERIO IBERICA S.L.; y con la empresa DIASORIN IBERIA S.A. con fecha 24 de julio
de 2023, tras la adjudicación del expediente GCASU 2023-62, relativo al Suministro de reactivos no integrados en el
laboratorio core con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, para un período de 24 meses.

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario correspondiente a la licitación se realizaron el 
13 de abril de 2023, con cargo al Programa 312A y la partida económica 27002. La adjudicación se realizó mediante 
Resolución del Director Gerente, el 27 de junio de 2023.

A fecha de 2 de abril de 2025, recibimos un comunicado por la empresa, PALEX MEDICAL S.A.U. informa de la 
concesión de distribución de los productos de “Shenhen new industries biomedical engineering Co, Ltd” que 
suministra actualmente VITRO S.A. entre los que se encuentra el lote 2 del contrato con denominación “Hormonas 
I”, mediante acuerdo privado, subrogándose en todos los derechos y obligaciones del contrato vigente, recibiéndose 
en el centro la documentación relativa a la cesión.

El Servicio de Compras y Suministros solicita la prórroga del expediente para un periodo de 24 meses y por un importe 
de 466.328,68  euros, según se recoge en la cláusula 22, y en el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP, que sirvió de 
base para la adjudicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021 de 13 
de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

Segundo. - Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán prever 
una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables durante el 
periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en 
cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Tercero. - En concordancia con la cláusula 22 y el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP donde se establece 
que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.

A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:

Ref: 07/864992.9/25
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RESUELVO 

La formalización de la Prórroga del expediente relativo al Suministro de reactivos no integrados en el laboratorio 
core, por un período de 24 meses, para las empresas HERMO FISHER DIGANOSTICS S.L.U., PALEX MEDICAL S.A.U., 
ROCHE DIAGNOSTICS S.L.., FUJIBERIO IBERICA S.L. desde el 22  de julio de 2025 al 21 de julio de 2027, y para la 
empresa DIASORIN IBERIA S.A, desde 25 de julio de 2025 al 24 de julio de 2027, y por un importe total de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS 
(466.328,68€), según desglose del cuadro adjunto:

Nº 
Lote

Denominación 
Lote Descripción

Nº 
Determ. 

Estimadas 
24 meses

ADJUDICATARIO Precio 
unitario

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (21%)

Importe 
Total

1 Biomarcadores e 
inmunosupresores 

PPAP-A 6.400

THERMO FISHER 
DIAGNOSTICS, 

S.L.U. 

1,735 11.104,00 2.331,84 13.435,84

Beta HCG libre 6.400 1,735 11.104,00 2.331,84 13.435,84

PLGF 700 13,8 9.660,00 2.028,60 11.688,60

Sflt 700 13,8 9.660,00 2.028,60 11.688,60

Cromogranina A 2.600 12,5 32.500,00 6.825,00 39.325,00

Everolimus 5.000 8,26 41.300,00 8.673,00 49.973,00

TSI 3.400 6,2 21.080,00 4.426,80 25.506,80

TOTAL LOTE 1 136.408,00 28.645,68 165.053,68

2 Hormonas I

Testosterona libre - DSL 4900 4.000

PALEX 
MEDICAL, S.A.U.

5,38 21.520,00 4.519,20 26.039,20

17-OH Progesterona 3.000 1,88 5.640,00 1.184,40 6.824,40

Androstendiona 1.600 1,55 2.480,00 520,8 3.000,80

TOTAL LOTE 2 29.640,00 6.224,40 35.864,40

3
Hormonas II, 
enzimas y otros 
biomarcadores

Calprotectina 12.000

DIASORIN 
IBERIA, S.A.

9,5 114.000,00 23.940,00 137.940,00

Elastasa 1.200 10,74 12.888,00 2.706,48 15.594,48

Aldosterona 1.700 4,5 7.650,00 1.606,50 9.256,50

Renina 1.700 4,5 7.650,00 1.606,50 9.256,50

IGF-I (Somatomedina C) 4.000 1,5454 6.181,60 1.298,14 7.479,74

Fosfatasa alcalina ósea 1.200 6 7.200,00 1.512,00 8.712,00

TOTAL LOTE 3 155.569,60 32.669,62 188.239,22
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Nº 
Lote

Denominación 
Lote Descripción

Nº 
Determ. 

Estimadas 
24 meses

ADJUDICATARIO Precio 
unitario

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (21%)

Importe 
Total

4 Remodelado óseo 
y reserva ovárica

GDF-15 800

ROCHE 
DIAGNOSTICS, 

S.L.

32,9 26.320,00 5.527,20 31.847,20

P1NP 400 5,91 2.364,00 496,44 2.860,44

Betacrosslaps 400 5,08 2.032,00 426,72 2.458,72

Osteocalcina 400 3,98 1.592,00 334,32 1.926,32

Hormona antimulleriana 1.400 8,55 11.970,00 2.513,70 14.483,70

TOTAL LOTE 4 44.278,00 9.298,38 53.576,38

5 Alzheimer

Amiloide 1-42 300

FUJIREBIO 
IBERICA, S.L. 

15 4.500,00 945 5.445,00

Amiloide 1-40 300 16 4.800,00 1.008,00 5.808,00

Tau total 300 17 5.100,00 1.071,00 6.171,00

pTau 300 17 5.100,00 1.071,00 6.171,00

TOTAL LOTE 5 19.500,00 4.095,00 23.595,00

        IMPORTE TOTAL 385.395,60 80.933,08 466.328,68

EL DIRECTOR GERENTE
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